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1. INTRODUCCIÓN 
 
Se presenta a continuación una breve descripción del Modelo de Cargos por Uso 
del Sistema Principal de Transmisión (CUSPT).  El objetivo de este documento es 
dar una idea del contenido de las planillas de cálculo que forman parte del Modelo. 

Los cálculos desarrollados en este documento sustentan la revisión extraordinaria, 
con base al Artículo 100 de la Ley 6 del 3 de febrero de 1997,  debido a que al 
efectuar los cálculos de los CUSPT aprobados por la Resolución AN No. 2912 de 
28 de agosto de 2009 se utilizó la serie de ingresos a valor presente, en lugar de 
la serie a valor constante. 

Estos CUSPT corregidos entrarán a regir a partir del 1 de julio de 2010, en 
reemplazo de los cargos de los años tarifarios No. 2, 3 y 4 del Pliego 2009-2013 y 
tendrá una duración de 3 años; del 1 de julio de 2010 al 30 de junio de 2013.   

A continuación se presenta el Ingreso Máximo Permitido por el Sistema Principal 
de Transmisión (IMPSPT) aprobado por la ASEP en la Resolución AN No. 2820 de 
28 de julio de 2009.  Se resalta con amarillo, la serie a precios constantes que 
debe utilizarse en los cálculos de los CUSPT, y con verde, la serie a valor 
presente, que se utilizó en los cálculos de los CUSPT aprobados mediante la 
Resolución AN No. 2912 de 28 de agosto de 2009. 

 

 

 

De aplicarse los CUSPT aprobados por la Res. AN. No. 2912, no se recuperarían 
33 millones de dólares, durante el periodo tarifario 2009-2013, constituyéndose en 


